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2 ASISTENCIA

	Diputados Presentes
	Bloque
	Localidad
	Departamento

	ANTILLE, Raúl Darío
	FPCS-PS
	Helvecia
	GARAY

	ARANDA, Lucrecia Beatriz
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BERTERO, Inés Angélica
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BLANCO, Joaquín Francisco Alfonso
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BONOMELLI, Graciela Beatriz
	PJ-FV
	Villa Gobernador Gálvez
	Rosario

	BOSCAROL, Darío Alberto
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	DADOMO, Víctor Hugo
	FPCS-UCR
	Capitán Bermúdez
	San Lorenzo

	DI POLLINA, Eduardo Alfredo
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	FASCENDINI, Carlos Alcides
	FPCS-UCR
	Esperanza
	Las Colonias

	FATALA, Osvaldo Héctor
	FPCS-PS
	Reconquista
	General Obligado

	FRANA, Silvina Patricia
	CSF-PJ
	Santa Fe
	La Capital

	GONCEBAT, Nidia Alicia Aurora
	FPCS-PS
	Santo Tomé
	La Capital

	JAVKIN, Pablo Lautaro
	FPCS-ARI
	Rosario
	Rosario

	LABBE, Martín Julio Ángel
	PJ-FV
	Teodelina
	General López

	LACAVA, Mario Alfredo
	CSF-PJ
	Santa Fe
	La Capital

	LAMBERTO, Raúl Alberto
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	LIBERATI, Sergio Clodolfo
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	MARCUCCI, Hugo María
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	MARIN, Enrique Emilio
	PJ-FV
	Reconquista
	General Obligado

	MASCHERONI, Santiago Ángel
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	NICOTRA, Norberto Reynaldo
	F
	Rosario
	Rosario

	PEIRONE, Ricardo Miguel
	PJ-FV
	Rafaela
	Castellanos

	PERNA, Alicia Noemí
	FPCS-UCR
	Reconquista
	General Obligado

	REAL, Gabriel Edgardo
	FPCS-PDP
	Firmat
	General López

	RIESTRA, Antonio Sabino
	FPCS-SI
	Santa Fe
	La Capital

	RUBEO, Luis Daniel
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	SCHPEIR, Analía Lilian
	FPCS-UCR
	Vera
	Vera

	DIPUTADOS AUSENTES
	BLOQUE
	LOCALIDAD
	DEPARTAMENTO

	BRIGNONI, Marcelo José
	EDE
	Rosario
	Rosario

	CEJAS, Alberto Carlos
	PJ-MO
	Santa Fe
	La Capital

	CRISTIANI, Rosario Guadalupe
	PES
	Rafaela
	Castellanos

	DE CÉSARIS, Silvia Susana
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	FREGONI, María Cristina
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	GASTALDI, Marcelo Luis
	CSF-PJ
	Rosario
	Rosario

	GUTIÉRREZ, Alicia Verónica
	FPCS-SI
	Rosario
	Rosario

	LAGNA, Jorge Alberto
	SFF
	Venado Tuerto
	General López

	MAURI, Luis Alberto
	FPCS-PDP
	Santo Tomé
	La Capital

	MENDEZ, Estela Rosa
	FPCS-PDP
	Rafaela
	Castellanos

	MENNA, Alfredo Oscar
	FPCS-UCR
	Firmat
	General López

	MONTI, Alberto Daniel
	SFF
	Correa
	Iriondo

	PERALTA, Mónica Cecilia
	FPCS-GEN
	Rosario
	Rosario

	RAMÍREZ, Victoria
	SFF
	Rosario
	Rosario

	REUTEMANN, Roberto Federico
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	RICO, Gerardo
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	SALDAÑA, Claudia Alejandra
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	SCATAGLINI, Marcelo Darío
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	SIMIL, Adrián Manuel Augusto
	SFF
	San Javier
	San Javier

	SIMONIELLO, Leonardo Javier
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	TESSA, José María
	MAP
	Rosario
	Rosario

	URRUTY, Oscar Daniel 
	PPS-FV
	Rosario
	Rosario

	VUCASOVICH, María Alejandra
	F
	Máximo Paz
	Constitución


Ref.: Frente Progresista, Cívico y Social (PS: Partido Socialista, UCR: Unión Cívica Radical, PDP: Partido Demócrata Progresista, SI: Solidaridad e Igualdad, ARI: Afirmación para una República Igualitaria, GEN: Generación Encuentro Nacional); PJ-FV: Partido Justicialista - Frente para la Victoria; SFF: Santa Fe Federal; CSF-PJ: Compromiso con Santa Fe – Partido Justicialista; F: Federal; PPS-FV: Partido Progreso Social – Frente para la Victoria; PES: Peronismo Santafesino; MO: Movimiento Obrero; EDE: Encuentro por la Democracia y la Equidad; MAP: Movimiento de Articulación Popular.

3 APERTURA DE LA SESIÓN



En la ciudad de Santa Fe, a las 10 y 30 del 16 de noviembre de 2010, los señores diputados presentes en la Sala de Sesiones, ante la falta de quórum, solicitan a la Presidencia que continúe llamando hasta lograr el número reglamentario.



A las 15 y 33 se reúne la Cámara de Diputados de la Provincia en la 2ª Sesión Extraordinaria del 128º Período Legislativo. 

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Buenas tardes, señoras y señores diputados. Con quórum legal queda abierta la presente sesión extraordinaria, convocada por resolución aprobada el jueves próximo pasado para tratar los temas habilitados oportunamente.


Invito a la señora diputada Lucrecia Aranda y el señor diputado Raúl Antille a acercarse al mástil del recinto para izar la Bandera Nacional.

· Así se hace. Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A los fines del registro de la asistencia, solicito a las señoras diputadas y a los señores diputados identificarse a través del sensor biométrico.


Por Secretaría se tomará nota de quienes aparecen sin identificar.

4 asuntos entrados

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Por Secretaría se dará cuenta de la nómina de los Asuntos Entrados Nº 24, con su destino correspondiente.

· Se lee:

4.1 Comunicaciones Oficiales

Asunto Nº 1 – El Tribunal de Cuentas de la Provincia, remite copia de la Observación Legal Nº 069/10 sobre Decreto Nº 1.588/10 contrato de locación de servicios con la CPN Romina María Buratto. (Nº 3.487/10).

–
Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Asunto Nº 2 – El Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente de la Provincia, remite copia del Decreto 2.236/10 – aprueba pliego de bases y condiciones de la Concesión de la Autopista AP.01 Brigadier General Estanislao López. (Nº 3.488/10).

–
Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

Asunto Nº 3 – El Tribunal de Cuentas de la Provincia, remite copia de la Resolución Nº 038/10 (incrementos de los sueldos básicos del Escalafón “Decreto-Acuerdo Nº 2.695/1983). (Nº 3.489/10).

–
Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 Dictámenes de Comisión

4.2.1 Servicio de Cirugía Cardiovascular en el Hospital de Niños “Dr. Orlando Alassia” de Santa Fe

Asunto Nº 4 – Dictámenes de las comisiones de Salud Pública y Asistencia Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de ley de los señores diputados Frana y Lacava, por el cual se crea el Servicio de Cirugía Cardiovascular en el Hospital de Niños “Dr. Orlando Alassia” de la ciudad de Santa Fe. (Expte. Nº 23.825 – CCS).

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Solicito que este proyecto vuelva a comisión y se le otorgue preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En primer lugar, se vota la moción de vuelta a comisión.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota ahora el pedido de preferencia para una sesión.

–
Resulta aprobado.

4.2.2 Línea gratuita de consultas de la Secretaría de Derechos Humanos: funcionamiento 24 hs. todos los días

Asunto Nº 5 – Dictámenes de las comisiones de Derechos y Garantías y de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de resolución de los señores diputados Gutiérrez, Aranda, Bertero, Peralta, Perna y Simoniello, por el cual esta Cámara resuelve disponer que el servicio de línea de consultas y denuncias 0800-555-348 correspondiente a la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, funcione las 24 hs. todos los días del año. (Expte. Nº 24.568 – FP).

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– De acuerdo con lo conversado en Labor Parlamentaria, solicito que los asuntos 5 al 47 sean reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Así se hará, señor diputado.

–
Queda reservado. Ver punto 7.1.

4.2.3 Rutas Nº 26 y 17 S (jurisdicción de Fuentes): modificaciones pertinentes

Asunto Nº 6 – Dictámenes de las comisiones de Transporte y de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga realizar las modificaciones pertinentes de las Rutas Nros. 26 y 17 S, jurisdicción de la localidad de Fuentes, departamento San Lorenzo, con el objeto de reducir riesgos y facilitar las maniobras para quienes por allí transiten. (Expte. Nº 24.274 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.2.

4.2.4 Estado de la Ruta Provincial Nº 70: informes

Asunto Nº 7 – Dictámenes de las comisiones de Transporte y de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se disponga informar respecto del estado en el que se encuentran los 122 kms. de la Ruta Provincial Nº 70, en lo atinente a la carpeta asfáltica, banquinas, iluminación y señalización. (Expte. Nº 24.166 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.3.

4.2.5 Comedores escolares y comunitarios existentes en Rosario y departamento Rosario: informes

Asunto Nº 8 – Dictámenes de las comisiones de Promoción Comunitaria y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación del señor diputado Gastaldi, por el cual se solicita a través de los Ministerios de Desarrollo Social y de Educación, se disponga informar respecto de la cantidad de comedores escolares y comunitarios existentes en la ciudad de Rosario y el departamento Rosario. (Expte. Nº 24.580 – CCS).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.4.

4.2.6 Enseñanza secundaria en la Unidad Penal Nº 11 de Piñero

Asunto Nº 9 – Dictámenes de las comisiones de Derechos y Garantías y de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Peralta, por el cual se solicita a través de los Ministerios de Seguridad y de Educación, se disponga arbitrar los medios y recursos necesarios destinados a fin de brindar enseñanza secundaria en la Unidad Nº 11 de la localidad de Piñero, departamento Rosario. (Expte. Nº 24.442 – FP – GEN).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.5.

4.2.7 Nombre Centro Cultural Provincial Francisco “Paco” Urondo al Auditorio y Sala de Eventos de Santa Fe

Asunto Nº 10 – Dictámenes de las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de los señores diputados Brignoni, Urruty, Rico y Rubeo, por el cual se solicita se disponga imponer con el nombre Centro Cultural Provincial Francisco “Paco” Urondo al Auditorio y Sala de Eventos en la ciudad de Santa Fe. (Expte. Nº 24.534 – DB).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.6.

4.2.8 Pasta celulosa y papel para diarios: foro para debatir proyecto de ley de declaración de interés público

Asunto Nº 11 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de resolución de los señores diputados Brignoni, Urruty, Rico y Rubeo, por el cual esta Cámara resuelve organizar en la Provincia uno de los diez foros previsto por el Gobierno Nacional para debatir el proyecto de ley que declara de interés público la fabricación, comercialización y distribución de pasta celulosa y de papel para diarios. (Expte. Nº 24.532 – DB).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.7.

4.2.9 Dr. Jorge Mosset Iturraspe: santafesino notable

Asunto Nº 12 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de declaración de los señores diputados Mauri, Real, De Micheli y Javkin, por el cual esta Cámara declara santafesino notable al Dr. Jorge Mosset Iturraspe por su destacado e incansable aporte académico, jurídico y por su trascendente labor de jurista y tratadista del derecho en defensa de valores que permitan una sociedad más justa y democrática. (Expte. Nº 24.539 – FP).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.8.

4.2.10 Creación del Instituto de Seguridad Pública Zona Norte en Vera

Asunto Nº 13 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada Schpeir, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, disponga crear el “Instituto de Seguridad Pública Zona Norte”, con asiento en la ciudad de Vera, departamento Homónimo. (Expte. Nº 23.985 – FP - UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.9.

4.2.11 Escuela Nº 1257 de Rosario: medidas para garantizar la seguridad de la comunidad educativa

Asunto Nº 14 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, disponga instrumentar las medidas correspondientes para garantizar la seguridad de la comunidad educativa de la Escuela Nº 1.257 “Crucero ARA General Belgrano” del Barrio Las Flores de la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 24.005 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.10.

4.2.12 Registro Civil de Villa Constitución: informes sobre condiciones edilicias

Asunto Nº 15 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se disponga informar respecto de las condiciones edilicias referidas a las oficinas, el estado de los baños y sanitarios del Registro Civil de Villa Constitución, departamento Constitución. (Expte. Nº 24.017 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.11.

4.2.13 Aplicación del Protocolo de Intervención para los Centros de Atención a la Víctima de Violencia Familiar y Sexual

Asunto Nº 16 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, se disponga aplicar el Protocolo de Intervención para los Centros de Atención a la Victima de Violencia Familiar y Sexual en la Provincia. (Expte. Nº 24.019 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.12.

4.2.14 Convenio para implementación de sistema de video de vigilancia para Rosario: informes

Asunto Nº 17 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita se disponga informar sobre aspectos relacionados con el Convenio Marco para la implementación de un sistema de video de vigilancia para la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 24.031 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.13.

4.2.15 Solución a falta de servicios de luz y gas de la Seccional Nº 33 de Rosario

Asunto Nº 18 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través de la Secretaría de Seguridad, se disponga solucionar los problemas que originaron la falta de los servicios de luz y gas en dependencias de la Seccional Nº 33º de Policía de la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 24.419 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.14.

4.2.16 Solución inmediata a problemas de inseguridad en el Hospital Iturraspe de Santa Fe

Asunto Nº 19 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de la señora diputada De Césaris, por el cual solicita a través de los Ministerios de Salud y Seguridad, se disponga dar solución inmediata a los problemas de inseguridad acaecidos en el Hospital Iturraspe de la ciudad de Santa Fe. (Expte. Nº 24.443 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.15.

4.2.17 Cese de la suspensión de la Asignación Universal por Hijo a familias que envían sus hijos a escuelas públicas de gestión privada

Asunto Nº 20 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de los señores diputados Lacava y Frana, por el cual se solicita se disponga realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional, a fin de cesar inmediatamente la suspensión de la Asignación Universal por Hijo, a las familias que envían sus hijos a escuelas públicas de gestión privada. (Expte. Nº 24.447 – CCS – Adj. Exptes. Nº 24.464 – FP y Nº 24.477 – PJ - FV).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.16.

4.2.18 Difusión de los alcances de la Asignación Universal por Hijo a sectores más vulnerables

Asunto Nº 21 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación del señor diputado Urruty, por el cual se solicita a través de la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas, se disponga difundir en las zonas habitadas por los sectores más vulnerables de las ciudades y localidades, los alcances de la Asignación Universal por Hijo. (Expte. Nº 24.480 – PPS – FV).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.17.

4.2.19 Becas otorgadas a cadetes estudiantes del Instituto Superior de Seguridad Pública: informes

Asunto Nº 22 – Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el proyecto de comunicación de los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, se disponga informar si de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 10 de la Ley 12.333, han sido otorgadas las becas a los cadetes que estén cursando sus carreras en el Instituto Superior de Seguridad Pública. (Expte. Nº 24.549 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.18

4.2.20 Monolito en el Km. 876 de la Ruta Nac. 11 en memoria de las víctimas del accidente ocurrido el 26/09/10

Asunto Nº 23 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de los señores diputados Fatala, Liberati, Fregoni, Antille, Bertero y Goncebat, por el cual se solicita se disponga gestionar ante Vialidad Nacional la autorización para la construcción de un monolito que estará ubicado en el Km. 876 de la Ruta Nacional Nº 11, a la altura de la ciudad de Villa Ocampo, en memoria de las víctimas de la tragedia ocurrida en fecha 26-09-10. (Expte. Nº 24.638 – FP – PS).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.19.

4.2.21 Incremento de la presión de agua en zonas periféricas de Villa Gobernador Gálvez

Asunto Nº 24 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de las señoras diputadas Ramírez y Bonomelli, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga gestionar ante la empresa Aguas Provinciales S.A. (ASSA), el incremento de la presión de agua de zonas periféricas de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, departamento Rosario. (Expte. Nº 24.572 – DB).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.20.

4.2.22 Mejora de la transitabilidad de Ruta Provincial Nº 44 S

Asunto Nº 25 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga evaluar la posibilidad de mejorar la transitabilidad de la Ruta Provincial Nº 44 S, considerando su pavimentación o estabilizado y ripiado. (Expte. Nº 24.605 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.21.

4.2.23 Modificaciones estructurales en intersecciones de Ruta Nacional A 012 con rutas nacionales y provinciales

Asunto Nº 26 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga gestionar ante el PEN., las modificaciones estructurales adecuadas en las intersecciones de la Ruta Nacional A 012 con las Rutas Nacionales Nros. 9 y 34 y las Rutas Provinciales Nros. 14 S, 20 S, 17 S y 18. (Expte. Nº 24.556 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.22.

4.2.24 Modificación estructural del puente de Ruta Nacional Nº 11 sobre el río Carcarañá

Asunto Nº 27 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga gestionar ante el PEN. la modificación estructural adecuada al puente de la Ruta Nacional Nº 11 sobre el Río Carcarañá y las zonas de camino aledaño, en jurisdicción de La Ribera, departamento San Lorenzo. (Expte. Nº 24.555 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.23.

4.2.25 Estudios en red de agua subterránea domiciliaria en Barrio Punta Norte de Santa Fe: informes

Asunto Nº 28 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga informar si se han realizado estudios por parte de la empresa Aguas Santafesinas Sociedad Anónima (ASSA) en la red de agua subterránea domiciliaria ubicada en el Barrio Punta Norte, entre Cabaña Leiva y Recreo Sur. (Expte. Nº 24.548 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.24.

4.2.26 Solución a deterioro Ruta Provincial 91 (tramo Totoras – cruce con Ruta Nac. 9)

Asunto Nº 29 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Monti, por el cual se solicita se disponga informar si se encuentra en estudio la solución para la Ruta Provincial Nº 91, tramo localidad de Totoras y el cruce con la Ruta Nacional Nº 9, dado el avanzado deterioro de la capa asfáltica. (Expte. Nº 24.508 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.25.

4.2.27 Acondicionamiento Ruta Nacional 9 (tramo Rosario – Tortugas)

Asunto Nº 30 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación del señor diputado Monti, por el cual se solicita a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se disponga realizar el acondicionamiento de la Ruta Nacional Nº 9, desde Rosario hasta la localidad de Tortugas, departamento Belgrano. (Expte. Nº 24.506 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.26.

4.2.28 Situación de localidades aledañas a la cuenca del Arroyo Ludueña: informes

Asunto Nº 31 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de los señores diputados Frana, Urruty, Rubeo, Lacava, Vucasovich, Lagna y Saldaña, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga informar sobre aspectos relacionados con la situación que atraviesan las distintas localidades aledañas a la cuenca del Arroyo Ludueña. (Expte. Nº 24.528 – DB).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.27.

4.2.29 Jerarquización de la sucursal de la E.P.E. de Rafaela

Asunto Nº 32 – Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos en el proyecto de comunicación de los señores diputados Cristiani y Peirone, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga realizar las medidas necesarias para jerarquizar la Sucursal Rafaela de la EPE y equiparar sus atribuciones con las que actualmente poseen las de las ciudades de Santa Fe y Rosario. (Expte. Nº 24.622 – DB).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.28.

4.2.30 Jardín de Infantes 130 de San José del Rincón: informes sobre creación del comedor escolar

Asunto Nº 33 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de los señores diputados Frana y Lacava, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga informar sobre el Expte. 00414-0056590-0 creación del comedor escolar propio para el Jardín de Infantes 130 de la localidad de San José del Rincón, departamento La Capital. (Expte. Nº 24.204 – CCS).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.29.

4.2.31 Tareas diferentes para docentes reemplazantes o en situación de licencia

Asunto Nº 34 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación y el Servicio de Salud Laboral, se disponga implementar las acciones necesarias a fin de efectuar los trámites de otorgamiento de tareas diferentes transitorias o definitivas para los docentes tanto reemplazantes como en situación de licencia. (Expte. Nº 24.410 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.30.

4.2.32 Escuela Media Nº 323 de Diego de Alvear: otorgamiento de clasificación geográfica Zona AB Periférica

Asunto Nº 35 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación del señor diputado Lagna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga otorgar a la Escuela Media Nº 323 de la localidad de Diego de Alvear, departamento General López, la clasificación que por su ubicación geográfica corresponde: Zona AB Periférica. (Expte. Nº 24.452 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.31.

4.2.33 Ayuda a Escuela Nº 174 de Diego de Alvear para finalización obra del gimnasio

Asunto Nº 36 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación del señor diputado Lagna, por el cual se solicita se disponga evaluar la ayuda necesaria para lograr la finalización de la obra del gimnasio para la Escuela Nº 174 “Domingo F. Sarmiento” de la localidad de Diego de Alvear, departamento General López. (Expte. Nº 24.453 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.32.

4.2.34 Cursos de especialización de corta duración en escuelas de Enseñanza Media para Adultos

Asunto Nº 37 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación del señor diputado Monti, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga implementar cursos de especialización de corta duración en las Escuelas de Enseñanza Media para Adultos, con el objeto de contar con la posibilidad de acceder a oportunidades laborales. (Expte. Nº 24.513 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.33.

4.2.35 Instalación de obras de redes de gas natural en escuelas

Asunto Nº 38 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación y el FAE, se disponga agilizar la instalación de las obras de redes de gas natural en las escuelas dependientes del mismo. (Expte. Nº 24.113 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.34.

4.2.36 Edificio propio para Escuela de Educación Técnica Nº 486 de Carcarañá

Asunto Nº 39 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga activar los mecanismos adecuados para concretar la ejecución de la obra que permitirá obtener el edificio propio para la Escuela de Educación Técnica Nº 486 de la ciudad de Carcarañá, departamento San Lorenzo. (Expte. Nº 24.178 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.35.

4.2.37 Casos de violencia escolar: informes

Asunto Nº 40 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Peralta, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga informar en relación a los recientes casos de violencia escolar. (Expte. Nº 23.716 – FP – GEN).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.36.

4.2.38 Casa habitación para docentes en Escuela de Enseñanza Media Nº 503 de Cañada Ombú

Asunto Nº 41 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga construir una casa habitación destinada a los docentes de otras localidades que se desempeñan en la Escuela de Enseñanza Media Nº 503 de Cañada Ombú, departamento Vera. (Expte. Nº 23.317 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.37.

4.2.39 Incorporación en calendario escolar de jornadas de capacitación en servicio para docentes

Asunto Nº 42 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga incorporar en el calendario escolar, las jornadas de capacitación en servicio para los docentes de todos los niveles y modalidades. (Expte. Nº 23.020 – FP – UCR).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.38.

4.2.40 Ayuda económica para Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada Nº 2010 – IDESA de Ataliva

Asunto Nº 43 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Cristiani, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga otorgar una ayuda económica para la Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada Nº 2.010 – IDESA. de la localidad de Ataliva, departamento Castellanos. (Expte. Nº 22.829 – PES).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.39.

4.2.41 Incorporación de caseros en escuelas

Asunto Nº 44 – Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita se disponga considerar la propuesta sugerida por AMSAFE, respecto de incorporar caseros en las escuelas dependientes del Ministerio de Educación, con el fin de atenuar las reiteradas sustracciones y los actos vandálicos que padecen. (Expte. Nº 22.650 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.40.

4.2.42 Normalización e incremento del subsidio mensual otorgado al comedor infantil “Madres en Lucha” de Rosario

Asunto Nº 45 – Dictámenes de las comisiones de Promoción Comunitaria y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Desarrollo Social, se disponga normalizar e incrementar el subsidio mensual que otorga al comedor infantil “Madres en Lucha” sito en la ciudad de Rosario. (Expte. Nº 24.573 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.41.

4.2.43 Renovación de la imagen de agencias y subagencias de la Lotería de Santa Fe: informes

Asunto Nº 46 – Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comunicación de los señores diputados Monti y Lagna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Economía y la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe, se disponga informar respecto de los motivos por los cuales los titulares de agencias y subagencias de la Lotería de Santa Fe sólo pueden contratar a través de un listado de empresas sugeridas, la realización para la renovación de la imagen del frente y el interior de los locales de las mismas. (Expte. Nº 24.636 – SFF).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.42.

4.2.44 Asistencia económica a Centro de Cultura Artística “Amigos del Arte” de Sunchales

Asunto Nº 47 – Dictámenes de las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comunicación de los señores diputados Aranda, Blanco, Fatala, Fregoni, Goncebat y Bertero, por el cual se solicita a través del Ministerio de Innovación y Cultura, se disponga evaluar asistir económicamente al Centro de Cultura Artística “Amigos del Arte” de la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos. (Expte. Nº 24.340 – FP – PS).

–
Queda reservado. Ver puntos 5.2.2 y 7.43.

4.3 Proyecto del Poder Ejecutivo

4.3.1 Ausencia del Sr. Gobernador por viaje a Francia

Asunto Nº 48 – Mensaje Nº 3.808, por el cual el señor Gobernador de la Provincia comunica que se ausentará del país entre los días 12 y 17 de noviembre de 2010 para emprender un viaje a la República de Francia. (Expte. Nº 24.714 – PE).

–
Girado al Archivo.

4.4 Proyectos de los señores diputados

Proyecto de ley:

4.4.1 Supresión de cupos de asignación de viviendas construidas por la DPVyU

Asunto Nº 49 – Proyecto de ley del señor diputado Monti, por el cual se dispone la supresión de los cupos referidos a la asignación de viviendas, establecidos previamente en los sorteos de las mismas, realizadas y construidas por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo en los distintos barrios de la Provincia. (Expte. Nº 24.686 – SFF)

–
Girado a las comisiones de Vivienda y Urbanismo y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

Proyectos de comunicación:

4.4.2 Sucursal del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en Intiyaco

Asunto Nº 50 – Proyecto de comunicación del señor diputado Fatala, por el cual se solicita se disponga gestionar la apertura de una sucursal del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en la localidad de Intiyaco, departamento Vera. (Expte. Nº 24.683 – FP – PS).

–
Girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.4.3 Actuaciones por la fuga producida en el Instituto Correccional Modelo de Coronda: informes

Asunto Nº 51 – Proyecto de comunicación del señor diputado Monti, por el cual se solicita a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se disponga informar sobre las actuaciones administrativas y judiciales, si las hubiere, respecto de la fuga producida en el Instituto Correccional Modelo de la ciudad de Coronda, departamento San Jerónimo. (Expte. Nº 24.684 – SFF).

–
Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General

4.4.4 Ejecución de convenio con Comuna de Eusebia para provisión de agua

Asunto Nº 52 – Proyecto de comunicación de la señora diputada Aranda, por el cual se solicita a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, se disponga adoptar las decisiones administrativas necesarias para ejecutar el Convenio firmado con la Comuna de Eusebia, departamento Castellanos - obra provisión de agua potable en el marco del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica (PROMHIB II). (Expte. Nº 24.685 – FP – PS).

–
Girado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.

4.4.5 Repavimentación de Ruta Nº 22 – S (tramo arroyo Saladillo – empalme Autopista Rosario – Buenos Aires): inclusión en Presupuesto 2011

Asunto Nº 53 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Bonomelli, Rubeo y Rico, por el cual se solicita se disponga incluir en el Presupuesto 2011, la obra de repavimentación de la Ruta Nº 22 – S en el tramo comprendido desde el arroyo Saladillo hasta su empalme con la Autopista Rosario – Buenos Aires, en jurisdicción de Villa Gobernador Gálvez. (Expte. Nº 24.687 – PJ – FV).

–
Girado a las comisiones de Obras y Servicios Públicos y de Presupuesto y Hacienda.

4.4.6 Dispenser con preservativos masculinos en baños de escuelas secundarias

Asunto Nº 54 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Gutiérrez, Peralta, Aranda y Marcucci, por el cual se solicita a través de los Ministerios de Educación, de Salud y del Programa Provincial de VIH/SIDA, disponga de los recursos e insumos necesarios para la colocación de dispenser con preservativos masculinos en los baños de mujeres y varones de las escuelas secundarias públicas y privadas de la Provincia. (Expte. Nº 24.711 – FP).

–
Girado a las comisiones de Salud Pública y Asistencia Social y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

4.4.7 Cantidad de escuelas por Nodo capacitadas por el Equipo de Educación Sexual Integral: informes

Asunto Nº 55 – Proyecto de comunicación de los señores diputados Gutiérrez, Peralta, Aranda y Marcucci, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga informar qué cantidad de escuelas por Nodo han sido capacitados por el ESI (Equipo de Educación Sexual Integral) y si se ha planificado un seguimiento a las mismas. (Expte. Nº 24.712 – FP).

–
Girado a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.

4.4.8 Concurso Anual de Iniciativas Innovadoras para la Inserción Social, Cultural y Productiva de las Juventudes Rurales

Asunto Nº 56 – Proyecto de comunicación del señor diputado Urruty, por el cual se solicita a través del Ministerio de Desarrollo Social, se disponga instituir el Concurso Anual de Iniciativas Innovadoras para la Inserción Social, Cultural y Productiva de las Juventudes Rurales en la Provincia. (Expte. Nº 24.713 – PPS – FV).

–
Girado a las comisiones de Promoción Comunitaria y de Agricultura y Ganadería.

4.5 Notas de los particulares

Asunto Nº 57 – El Colegio de Abogados de Santa Fe remite nota mediante la cual manifiesta su opinión respecto al proyecto de ley de mediación obligatoria previa. (Nº 3.485/10).

–
Girado a sus antecedentes.

Asunto Nº 58 – Deudores de la zona sur de la provincia remiten nota mediante la cual solicitan una solución definitiva de la problemática de endeudamiento que afecta a la vivienda única, ante el vencimiento de la Ley Nº 13.116. (Nº 3.486/10).

–
Girado a sus antecedentes.

5 PETICIONES DE LAS SEÑORAS DIPUTADAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS

5.1 Institutos de Reinserción Social del Adolescente

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tienen la palabra las señoras diputadas y los señores diputados para dar ingreso a los proyectos. Les recuerdo que por el sistema informático pueden ir anotándose en la lista de oradores.


Tiene la palabra la señora diputada Frana.

SRA. FRANA XE "FRANA, Silvina" .– Solicito se dé entrada al proyecto de ley por el que se crean en la Provincia los Institutos de Reinserción Social de Adolescentes. Esto pretende ser un aporte al conjunto de ideas que ya han tenido ingreso en la Cámara para la funcionalización del Ex Liceo Gral. Belgrano. 

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se le dará entrada. (Expte. N° 24.717 – DB)

· Asentimiento.

· Girado a las comisiones de Promoción Comunitaria, de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.2 Beneplácito por negociaciones del Gobierno Nacional para pago de deuda en default

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Rubeo.

SR. RUBEO XE "RUBEO, Luis" .– Solicito se dé entrada al proyecto de declaración de beneplácito por la decisión tomada por el Gobierno Nacional de seguir adelante con el pago de deuda en default sin la auditoría del Fondo Monetario Internacional.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se le dará entrada. (Expte. N° 24.718 – DB)

· Asentimiento.

· Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.3 Regularización del terreno de la Escuela Nº 847 de Las Toscas

5.4 Partida presupuestaria para viajes a concursos y competencias de alumnos

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Perna.

SRA. PERNA XE "PERNA, Alicia" .– Solicito se dé entrada a dos proyectos de comunicación. Por el primero de ellos se requiere al Poder Ejecutivo que regularice la situación del terreno donde funciona la Escuela Nº 847 de Las Toscas, departamento Gral. Obligado.


Por el otro proyecto se pide al Ministerio de Educación que determine una partida anual para solventar gastos de viajes de representación de alumnos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se les dará entrada. (Exptes. N° 24.720 – FP – UCR y 24.719 – FP – UCR)

· Asentimiento.

· El Expte. Nº 24.720 – FP – UCR es girado a las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

· El Expte. Nº 24.719 – FP – UCR es girado a las comisiones de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Presupuesto y Hacienda.

5.5 Registro notariales vacantes: informes

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Aranda.

SRA. ARANDA XE "ARANDA, Lucrecia" .– Solicito se dé entrada al proyecto de comunicación por el cual se pide información respecto de la cantidad de registros notariales que han quedado vacantes y los concursos que se han realizado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se le dará entrada. (Expte. N° 24.721 – FP – PS)

· Asentimiento.

· Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

5.6 Centro de inclusión social de adolescentes en el Ex Liceo Gral. Belgrano

5.7 Financiamiento del boleto estudiantil

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Lacava.

SR. LACAVA XE "LACAVA, Mario" .– Solicito se dé entrada a dos proyectos de comunicación. El primero de ellos está referido a la necesidad de implementar un Centro de Inclusión social de Adolescentes en el Ex Liceo Gral. Belgrano, conforme a las ideas propuestas por la Mesa del Diálogo Santafesino y las propuestas que en un proyecto de ley presentamos (Expte. Nº 24.427 – DB), y que se trate conjuntamente con el proyecto que en el mismo sentido presentó el diputado Boscarol (Expte. Nº 24.668 – FP – UCR).


Solicito, además, el ingreso y una preferencia para una sesión del proyecto de comunicación, vinculado con el financiamiento del boleto estudiantil, Ley Nº 13.098.


Evidentemente, hoy se ha puesto en marcha el medio boleto estudiantil, aprobado en esta Cámara de Diputados –la Ley 13.098, precisamente–, y quiero recordar una preocupación, señor presidente. En la oportunidad de tratarse este proyecto en esta Cámara, en la sesión de 24 de junio de este año, distintos legisladores advirtieron sobre la posibilidad que finalmente el financiamiento del medio boleto estudiantil, fuera absorbido por un aumento generalizado de tarifas.


El diputado Rubeo manifestó en esa oportunidad que “tenemos que estar fielmente custodiando la reglamentación de esta ley, para que no cargue sobre los bolsillos de los usuarios lo que pueda significar la modificación de la fórmula polinómica, que establece el costo del transporte, porque si no, sería muy injusto cargar sobre el resto de la población” el financiamiento del sistema.


El diputado Real manifestó, que “tenemos que estar atentos, porque ya hemos visto declaraciones de algunos empresarios que quieren desviar la cuestión y están planteando que esto, que es una inversión que hace el Estado –como decía antes– para igualar derechos, lo va a terminar pagando el asalariado. Si esta discusión la tenemos que dar, hay que darla, pero, independientemente de tener una posición pacífica, asumida desde el año 2004, de que el sistema da para que lo paguen los empresarios, estamos dispuestos a dar el debate, de que si tiene que ser el Estado el que tenga que intervenir para igualar los derechos de los estudiantes del interior, lo tendrá que hacer”.


El diputado Monti, decía en esa oportunidad “el problema más serio que tengo o que tenía, porque si esto, como dice Lamberto, va a ser una política de Estado, y si esto, como dice Real, ha sido contemplado, por lo menos queda manifestado en este recinto la voluntad política de todas las fuerzas que lo componemos, de que [este beneficio] no sea trasladado a la masa de usuarios, porque sería muy triste que en la mesa familiar de los domingos –fundamentalmente de la clase trabajadora–, el hijo con alegría diga ‘hemos conquistado la posibilidad del 50% del boleto estudiantil’ y el padre le conteste ‘sí, te lo dieron pero me aumentaron el boleto a mí’”.


Y finalmente, el diputado Gastaldi expresó “queremos reafirmar este compromiso, que ya lo hemos manifestado y lo han manifestado otros, que de ninguna manera este menor ingreso, que resulta de esta ampliación del porcentaje para llegar al medio boleto, en ningún caso será considerado a los efectos del cálculo de la tarifa general. Me parece que éste es un criterio que hoy deberíamos acordar todos los bloques, al menos verbalmente, como lo estamos haciendo en este momento”. 


Y así, otros diputados se manifestaron en igual sentido, dejando claro, señor presidente, en el diario de sesiones de ese día, que este beneficio para los estudiantes, que en realidad reconoce un derecho, que es el derecho a estudiar y a facilitar el derecho a estudiar, no sea cargado en el resto de las tarifas, en perjuicio de los usuarios del transporte que, como todos sabemos, en general, en un altísimo porcentaje son trabajadores, jóvenes y no tan jóvenes. 


Quiero recordar, en este sentido, y ahí está nuestra preocupación al presentar este proyecto, que el decreto del 20 de octubre, Nº 2.038, fija un nuevo cuadro tarifario estableciendo dos aumentos; uno, a partir del 24 de octubre de este año, donde se fija un 7% de aumento para el transporte interurbano y un 4% para el transporte urbano interjurisdiccional. El mismo decreto establece que a partir del 28 de noviembre, o sea dentro de unos días, va a volver a aumentar la tarifa de transporte en otro 7% para el servicio interurbano de pasajeros, y en otro 4% para el servicio urbano interjurisdiccional.


Nosotros tenemos la fuerte sospecha de que estos incrementos estén motivados en la presión de los empresarios del transporte para que el Gobierno les autorice estos incrementos tarifarios a los efectos de soportar, de hacer frente, al evidente, necesario, subsidio que significa este descuento que a partir de hoy, de mañana, se le va a realizar del 50% a todos los estudiantes que viajen en este servicio. Y esta sospecha que tenemos y que dejamos planteado en este proyecto que después finalmente voy a leer, se reafirma cuando vemos que el día 12 de mayo del corriente año, ya había aumentado la tarifa de transporte interurbano de pasajeros y urbano interjurisdiccional, ya había aumentado el 12 de mayo de este año el 20% la tarifa del servicio del autotransporte interurbano, y el 13% el urbano interjurisdiccional. Si nosotros tomamos en cuenta que la inflación IPEC, estimada por el Instituto Provincial de Estadísticas y Censos para el corriente año 2010, rondará entre el 20 y el 22%, en todo el año 2010, vemos, por ejemplo, que el transporte interurbano va a aumentar en este año, en este período, un 20% más un 14%, lo que lo ubica en un incremento aproximado al 38%. 

Señor presidente, esta es una de las razones, la más importante, la más evidente, para que nosotros sospechemos que se está encubriendo en este aumento que se acaba de otorgar por el Decreto –repito– 2038, se esté encubriendo –digamos– el pago de la tarifa subsidiada a los estudiantes a partir del medio boleto que es, precisamente, lo que esta Cámara, en forma generalizada y a través de los diputados que acabo de leer en el Diario de Sesiones, planteaban como inquietud “sí al medio boleto, pero que lo absorban los empresarios o, en su caso, el Estado”. Esta era la posición de esta Cámara, así se expresó, pero, evidentemente, el Decreto del Poder Ejecutivo 2038 ha obrado en sentido contrario.


Y por eso es que nosotros estamos proponiendo que “la Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, conforme lo planteado por esta Cámara en oportunidad de tratarse el proyecto del medio boleto estudiantil (Ley Nº 13.098), extreme las medidas para que su financiamiento sea absorbido por los prestadores del servicio y/o el Estado Provincial y de ninguna manera a través de un aumento generalizado de las tarifas del servicio de autotransporte de pasajeros, tal como puede deducirse del incremento de las mismas acordado por el Decreto 2038/10”.

Señor presidente, presento el proyecto, y solicito una preferencia para una sesión. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se les dará entrada. (Exptes. N° 24.722 – CCS y Nº 24.723 – CCS)

· Asentimiento.

· El Expte. Nº 24.722 – CCS es girado a la Comisión de Promoción Comunitaria.

· El Expte. Nº 24.723 – CCS es girado a la Comisión de Transporte.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la moción de preferencia para una sesión para el segundo proyecto ingresado. Se vota.

–
Resulta aprobado.

5.8 Repudio a la agresión sufrida por el Sub Administrador de Vialidad Provincial

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Raúl Antille.

SR. ANTILLE XE "ANTILLE, Raúl" .– Solicito se dé entrada al proyecto de declaración en donde la Cámara de Diputados de la Provincia expresa su enérgico repudio a la agresión sufrida por el señor Rafael de Córdoba, Sub Administrador General de Vialidad Provincial, por parte de integrantes del Sindicato de Trabajadores Viales de la Provincia; y que se le otorgue una preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se le dará entrada. (Expte. N° 24.724 – FP – PS)

· Asentimiento.

· Girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A consideración el pedido de preferencia para una sesión. Se vota.

–
Resulta aprobado.

5.9 Institutos de Reinserción Social del Adolescente

5.10 Asistencia a la Casa del Adolescente de la ciudad de Rafaela: informes

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Peirone.

SR. PEIRONE XE "PEIRONE, Ricardo" .– Quiero expresar mi pedido de incorporación de la firma al proyecto recién presentado –y apoyo al mismo en virtud de alguna manifestación en un sentido parecido– por la diputada Silvina Frana, y por el diputado Mario Lacava, respecto del convenio celebrado o concluido en su celebración recientemente para destinar el ex Hospital Sayago, luego Liceo Militar, en un área que cumpla funciones sociales dentro de la sociedad santafesina.


El proyecto al cual adhiero es el de la creación de un Instituto de Rehabilitación Social para adolescentes y –para decirlo con más precisión– los dos antecedentes a los cuales aludo son dos pedidos de informes respecto de en qué situación había quedado el convenio de traspaso de estas instalaciones que muestran, hasta el momento, un estado de deterioro realmente preocupante y que hoy aparecen como una vuelta de hoja al momento de firmarse el convenio y al momento de plantearse la posibilidad de un uso –que celebro– se pueda dar en el área de la recuperación, rehabilitación o –mejor diría– cobijo y contención a muchos adolescentes que no lo tienen.


Y el segundo aspecto es que vengo bregando, sin fortuna hasta el día de la fecha, para lo que se denomina “Centro de Protección al Menor” o “Casa del Adolescente” de mi ciudad, Rafaela, que es exactamente lo mismo que se está proponiendo en este proyecto para el cual pido apoyo. 


En la sesión pasada pedía una nueva consideración para que su edificio, para que su economato y para que el conjunto de quienes están trabajando allí, de quienes lo habitan, tengan una protección que hoy no están teniendo. 


Simplemente eso, muchas gracias, señor presidente.

5.11 Consejo de Profesionales Informáticos de la Provincia

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Silvina Frana.

SRA. FRANA XE "FRANA, Silvina" .– Solicito preferencia para una sesión del Expte. Nº 24.438 – SEN.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el pedido de preferencia. Se vota.

–
Resulta aprobado. Ver punto 10.

5.12 Programa de Detección Precoz de Tumores de Próstata

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Boscarol.

SR. BOSCAROL XE "BOSCAROL, Darío" .– Solicito una preferencia para una sesión, acordada en Labor Parlamentaria, del Expte. Nº 24.343 – SEN, que es un proyecto venido en revisión del Senado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el pedido de preferencia. Se vota.

–
Resulta aprobado.

5.13 Código de Faltas de Tránsito: pautas para su aplicación 
SR. BOSCAROL XE "BOSCAROL, Darío" .– Asimismo, solicito preferencia para una sesión para el Expte. Nº 22.155 – FP, referido al Código de Faltas de Tránsito, de autoría del contador Marcucci, que ha ingresado a esta Cámara venido en segunda revisión del Senado.

–
El Expte. Nº 22.155 – FP, venido en segunda revisión del Senado, ha ingresado por Mesa de Movimiento a las 13 hs. del día de la fecha y fue girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el pedido de preferencia. Se vota.

· Resulta aprobado.

5.14 Ayudas Sociales

5.15 Declaración de interés legislativo de diversos actos y/o eventos

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Vamos a dar ingreso a los proyectos acordados en Labor Parlamentaria para su reserva en Secretaría y su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Proyecto de resolución que dispone otorgar las ayudas sociales solicitadas por las señoras diputadas y los señores diputados.


Proyecto de declaración de tratamiento conjunto de actos y/o eventos a desarrollarse en la provincia de Santa Fe.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con el asentimiento del Cuerpo, se les dará entrada. (Exptes. N° 24.725 – DB y Nº 24.726 – DB)

· Asentimiento.

· Quedan reservados. Ver puntos 7.44 y 7.45.

5.16 Consejo Provincial Agropecuario
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Darío Boscarol.

SR. BOSCAROL XE "BOSCAROL, Darío" .– Señor presidente, antes de pasar a los tratamientos sobre tablas, me quedó pendiente solicitar una preferencia por una sesión –también acordada en Labor Parlamentaria, del diputado Dadomo– para el proyecto de ley que refiere al Consejo Provincial Agropecuario, Expte. Nº 24.679 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota la moción de preferencia.

–
Resulta aprobada.

6 TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS

6.1 Línea gratuita de consultas de la Secretaría de Derechos Humanos: funcionamiento 24 hs. todos los días

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A continuación se dará lectura a los proyectos reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.568 – FP, proyecto de resolución de los señores diputados Gutiérrez, Aranda, Bertero, Peralta, Perna y Simoniello, por el cual esta Cámara resuelve disponer que el servicio de línea de consultas y denuncias 0800-555-348 correspondiente a la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, funcione las 24 hs. todos los días del año. 

· Se lee: Dict. Com. de Derechos y Gtías. y de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.568 – FP.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de resolución.

–
Resulta aprobado.

6.2 Rutas Nº 26 y 17 S (jurisdicción de Fuentes): modificaciones pertinentes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.274 – FP – UCR, proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga realizar las modificaciones pertinentes de las Rutas Nros. 26 y 17 S, jurisdicción de la localidad de Fuentes, departamento San Lorenzo, con el objeto de reducir riesgos y facilitar las maniobras para quienes por allí transiten.

· Se lee: Dict. Com. de Transporte y de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.274 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

6.3 Estado de la Ruta Provincial Nº 70: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.166 – SFF, proyecto de comunicación de los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se disponga informar respecto del estado en el que se encuentran los 122 kms. de la Ruta Provincial Nº 70, en lo atinente a la carpeta asfáltica, banquinas, iluminación y señalización.

· Se lee: Dict. Com. de Transporte y de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.166 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

6.4 Comedores escolares y comunitarios existentes en Rosario y departamento Rosario: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.580 – CCS, proyecto de comunicación del señor diputado Gastaldi, por el cual se solicita a través de los Ministerios de Desarrollo Social y de Educación, se disponga informar respecto de la cantidad de comedores escolares y comunitarios existentes en la ciudad de Rosario y el departamento Rosario. 

· Se lee: Dict. Com. de Promoción Comunitaria y de Educación C.T. e I. Expte. Nº 24.580 – CCS.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

6.5 Enseñanza secundaria en la Unidad Penal Nº 11 de Piñero

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Expte. Nº 24.442 – FP – GEN, proyecto de comunicación de la señora diputada Peralta, por el cual se solicita a través de los Ministerios de Seguridad y de Educación, se disponga arbitrar los medios y recursos necesarios destinados a fin de brindar enseñanza secundaria en la Unidad Nº 11 de la localidad de Piñero, departamento Rosario.

· Se lee: Dict. Com. de Derechos y Gtías. y de Educación C.T. e I. Expte. Nº 24.442 – FP – GEN.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Les quiero informar que no podemos llevar adelante la votación porque nos hemos quedado sin quórum. Si algún colaborador invita al diputado que salió, a completar el quórum... Por favor.


Tiene la palabra el señor diputado Darío Boscarol.

SR. BOSCAROL XE "BOSCAROL, Darío" .– ¿Cuál es la misteriosa razón, señor presidente, que contamos con suficiente quórum en las reuniones de Labor Parlamentaria, con diputados que hace enfáticas defensas de determinados proyectos, que luego no están en la sesión?


Llamaría, a través de su Presidencia, a que participen de las sesiones aquellos que lo hacen previamente en Labor Parlamentaria, que se realiza, simplemente, 15 ó 30 minutos antes de que comience la sesión, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Esperamos el tiempo pertinente para completar el quórum. Le quiero informar a todo el Cuerpo que estamos con el quórum estricto. Y que si un diputado se levanta no podemos continuar con la votación.

–
Un legislador reingresa al Recinto.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En este momento se ha conseguido el quórum reglamentario.


Vamos a poner en consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas del Expte. Nº 24.442 – FP – GEN.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

6.6 Nombre Centro Cultural Provincial Francisco “Paco” Urondo al Auditorio y Sala de Eventos de Santa Fe

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.534 – DB, proyecto de comunicación de los señores diputados Brignoni, Urruty, Rico y Rubeo, por el cual se solicita se disponga imponer con el nombre Centro Cultural Provincial Francisco “Paco” Urondo al Auditorio y Sala de Eventos en la ciudad de Santa Fe.

· Se lee: Dict. Com. de Cult. y Med. de Com. Social y de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.534 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.7 Pasta celulosa y papel para diarios: foro para debatir proyecto de ley de declaración de interés público

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.532 – DB, proyecto de resolución de los señores diputados Brignoni, Urruty, Rico y Rubeo, por el cual esta Cámara resuelve organizar en la Provincia uno de los diez foros previsto por el Gobierno Nacional para debatir el proyecto de ley que declara de interés público la fabricación, comercialización y distribución de pasta celulosa y de papel para diarios..

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral.  Expte. Nº 24.532 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de resolución.

· Resulta aprobado.

6.8 Dr. Jorge Mosset Iturraspe: santafesino notable

SR. SECRETARIO (Enrico).– . Expte. Nº 24.539 – FP, proyecto de declaración de los señores diputados Mauri, Real, De Micheli y Javkin, por el cual esta Cámara declara santafesino notable al Dr. Jorge Mosset Iturraspe por su destacado e incansable aporte académico, jurídico y por su trascendente labor de jurista y tratadista del derecho en defensa de valores que permitan una sociedad más justa y democrática.

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.539 – FP.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de declaración.

· Resulta aprobado.

6.9 Creación del Instituto de Seguridad Pública Zona Norte en Vera

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 23.985 – FP – UCR, proyecto de comunicación de la señora diputada Schpeir, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, disponga crear el “Instituto de Seguridad Pública Zona Norte”, con asiento en la ciudad de Vera, departamento Homónimo..

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.985 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.10 Escuela Nº 1257 de Rosario: medidas para garantizar la seguridad de la comunidad educativa

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.005 – SFF, proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, disponga instrumentar las medidas correspondientes para garantizar la seguridad de la comunidad educativa de la Escuela Nº 1.257 “Crucero ARA General Belgrano” del Barrio Las Flores de la ciudad de Rosario. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.005 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.11 Registro Civil de Villa Constitución: informes sobre condiciones edilicias

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.017 – SFF, proyecto de comunicación de la señora diputada De Césaris, por el cual se solicita a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se disponga informar respecto de las condiciones edilicias referidas a las oficinas, el estado de los baños y sanitarios del Registro Civil de Villa Constitución, departamento Constitución.

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.017 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.12 Aplicación del Protocolo de Intervención para los Centros de Atención a la Víctima de Violencia Familiar y Sexual

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.019 – FP – UCR, proyecto de comunicación de la señora diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, se disponga aplicar el Protocolo de Intervención para los Centros de Atención a la Victima de Violencia Familiar y Sexual en la Provincia. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.019 – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.13 Convenio para implementación de sistema de video de vigilancia para Rosario: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.031 – SFF, proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita se disponga informar sobre aspectos relacionados con el Convenio Marco para la implementación de un sistema de video de vigilancia para la ciudad de Rosario. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.031 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.14 Solución a falta de servicios de luz y gas de la Seccional Nº 33 de Rosario

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.419 – SFF, proyecto de comunicación de la señora diputada Ramírez, por el cual se solicita a través de la Secretaría de Seguridad, se disponga solucionar los problemas que originaron la falta de los servicios de luz y gas en dependencias de la Seccional Nº 33º de Policía de la ciudad de Rosario. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.419 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.15 Solución inmediata a problemas de inseguridad en el Hospital Iturraspe de Santa Fe

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.443 – SFF, proyecto de comunicación de la señora diputada De Césaris, por el cual solicita a través de los Ministerios de Salud y Seguridad, se disponga dar solución inmediata a los problemas de inseguridad acaecidos en el Hospital Iturraspe de la ciudad de Santa Fe. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.443 – SF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.16 Cese de la suspensión de la Asignación Universal por Hijo a familias que envían sus hijos a escuelas públicas de gestión privada

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.447 – CCS (Adj. Exptes. Nº 24.464 – FP y Nº 24.477 – PJ – FV), proyecto de comunicación de los señores diputados Lacava y Frana, por el cual se solicita se disponga realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional, a fin de cesar inmediatamente la suspensión de la Asignación Universal por Hijo, a las familias que envían sus hijos a escuelas públicas de gestión privada.

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.477 – FV.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.17 Difusión de los alcances de la Asignación Universal por Hijo a sectores más vulnerables

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.480 – PPS – FV, proyecto de comunicación del señor diputado Urruty, por el cual se solicita a través de la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas, se disponga difundir en las zonas habitadas por los sectores más vulnerables de las ciudades y localidades, los alcances de la Asignación Universal por Hijo.

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.480 – FV.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.18 Becas otorgadas a cadetes estudiantes del Instituto Superior de Seguridad Pública: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.549 – SFF, proyecto de comunicación de los señores diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través del Ministerio de Seguridad, se disponga informar si de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 10 de la Ley 12.333, han sido otorgadas las becas a los cadetes que estén cursando sus carreras en el Instituto Superior de Seguridad Pública. 

· Se lee: Dict. Com. de As. Constit. y Leg. Gral. Expte. Nº 24.549 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.19 Monolito en el Km. 876 de la Ruta Nac. 11 en memoria de las víctimas del accidente ocurrido el 26/09/10

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.638 – FP – PS, proyecto de comunicación de los señores diputados Fatala, Liberati, Fregoni, Antille, Bertero y Goncebat, por el cual se solicita se disponga gestionar ante Vialidad Nacional la autorización para la construcción de un monolito que estará ubicado en el Km. 876 de la Ruta Nacional Nº 11, a la altura de la ciudad de Villa Ocampo, en memoria de las víctimas de la tragedia ocurrida en fecha 26-09-10

· Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.638 – FP – PS.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.20 Incremento de la presión de agua en zonas periféricas de Villa Gobernador Gálvez

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.572 – DB, proyecto de comunicación de las señoras diputadas Ramírez y Bonomelli, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga gestionar ante la empresa Aguas Provinciales S.A. (ASSA), el incremento de la presión de agua de zonas periféricas de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, departamento Rosario. 

· Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.572 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.21 Mejora de la transitabilidad de Ruta Provincial Nº 44 S

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expte. Nº 24.605 – FP – UCR, proyecto de comunicación del señor diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga evaluar la posibilidad de mejorar la transitabilidad de la Ruta Provincial Nº 44 S, considerando su pavimentación o estabilizado y ripiado. 

· Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.605 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.22 Modificaciones estructurales en intersecciones de Ruta Nacional A 012 con rutas nacionales y provinciales

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº  24.556 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría del diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga gestionar ante el PEN., las modificaciones estructurales adecuadas en las intersecciones de la Ruta Nacional A 012 con las Rutas Nacionales Nros. 9 y 34 y las Rutas Provinciales Nros. 14 S, 20 S, 17 S y 18.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.556 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.23 Modificación estructural del puente de Ruta Nacional Nº 11 sobre el río Carcarañá

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.555 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría del diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga gestionar ante el PEN. la modificación estructural adecuada al puente de la Ruta Nacional Nº 11 sobre el Río Carcarañá y las zonas de camino aledaño, en jurisdicción de La Ribera, departamento San Lorenzo.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.555 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.24 Estudios en red de agua subterránea domiciliaria en Barrio Punta Norte de Santa Fe: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.548 – SFF, proyecto de comunicación, autoría de los diputados De Césaris y Reutemann, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga informar si se han realizado estudios por parte de la empresa Aguas Santafesinas Sociedad Anónima (ASSA) en la red de agua subterránea domiciliaria ubicada en el Barrio Punta Norte, entre Cabaña Leiva y Recreo Sur.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.548 – SFF

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.25 Solución a deterioro Ruta Provincial 91 (tramo Totoras – cruce con Ruta Nac. 9)

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.508 – SFF, proyecto de comunicación, autoría del diputado Monti, por el cual se solicita se disponga informar si se encuentra en estudio la solución para la Ruta Provincial Nº 91, tramo localidad de Totoras y el cruce con la Ruta Nacional Nº 9, dado el avanzado deterioro de la capa asfáltica. 

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.508 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.26 Acondicionamiento Ruta Nacional 9 (tramo Rosario – Tortugas)

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.506 – SFF, proyecto de comunicación, autoría del diputado Monti, por el cual se solicita a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se disponga realizar el acondicionamiento de la Ruta Nacional Nº 9, desde Rosario hasta la localidad de Tortugas, departamento Belgrano.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.506 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.27 Situación de localidades aledañas a la cuenca del Arroyo Ludueña: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.528 – DB, proyecto de comunicación, autoría de los diputados Frana, Urruty, Rubeo, Lacava, Vucasovich, Lagna y Saldaña, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga informar sobre aspectos relacionados con la situación que atraviesan las distintas localidades aledañas a la cuenca del Arroyo Ludueña.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº 24.528 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.28 Jerarquización de la sucursal de la E.P.E de Rafaela

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº  24.622 – DB, proyecto de comunicación, autoría de los diputados Cristiani y Peirone, por el cual se solicita a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, se disponga realizar las medidas necesarias para jerarquizar la Sucursal Rafaela de la EPE y equiparar sus atribuciones con las que actualmente poseen las de las ciudades de Santa Fe y Rosario.

–
Se lee: Dict. Com. de Obras y Serv. Púb. Expte. Nº  24.622 – DB

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.29 Jardín de Infantes 130 de San José del Rincón: informes sobre creación del comedor escolar

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.204 – CCS, proyecto de comunicación, autoría de los diputados Frana y Lacava, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga informar sobre el Expte. 00414-0056590-0 creación del comedor escolar propio para el Jardín de Infantes 130 de la localidad de San José del Rincón, departamento La Capital.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.204 – CCS

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.30 Tareas diferentes para docentes reemplazantes o en situación de licencia

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.410 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación y el Servicio de Salud Laboral, se disponga implementar las acciones necesarias a fin de efectuar los trámites de otorgamiento de tareas diferentes transitorias o definitivas para los docentes tanto reemplazantes como en situación de licencia.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.410 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.31 Escuela Media Nº 323 de Diego de Alvear: otorgamiento de clasificación geográfica Zona AB Periférica

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.452 – SFF, proyecto de comunicación, autoría del diputado Lagna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga otorgar a la Escuela Media Nº 323 de la localidad de Diego de Alvear, departamento General López, la clasificación que por su ubicación geográfica corresponde: Zona AB Periférica.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.452 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.32 Ayuda a Escuela Nº 174 de Diego de Alvear para finalización obra del gimnasio

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.453 – SFF, proyecto de comunicación, autoría del diputado Lagna, por el cual se solicita se disponga evaluar la ayuda necesaria para lograr la finalización de la obra del gimnasio para la Escuela Nº 174 “Domingo F. Sarmiento” de la localidad de Diego de Alvear, departamento General López.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.453 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.33 Cursos de especialización de corta duración en escuelas de Enseñanza Media para Adultos

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº  24.513 – SFF, proyecto de comunicación, autoría del diputado, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga implementar cursos de especialización de corta duración en las Escuelas de Enseñanza Media para Adultos, con el objeto de contar con la posibilidad de acceder a oportunidades laborales.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº  24.513 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.34 Instalación de obras de redes de gas natural en escuelas

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.113 – SFF, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación y el FAE, se disponga agilizar la instalación de las obras de redes de gas natural en las escuelas dependientes del mismo.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.113 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.35 Edificio propio para Escuela de Educación Técnica Nº 486 de Carcarañá

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.178 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría del diputado Dadomo, por el cual se solicita se disponga activar los mecanismos adecuados para concretar la ejecución de la obra que permitirá obtener el edificio propio para la Escuela de Educación Técnica Nº 486 de la ciudad de Carcarañá, departamento San Lorenzo.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 24.178 – FP – UCR.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.36 Casos de violencia escolar: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 23.716 – FP – GEN, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Peralta, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga informar en relación a los recientes casos de violencia escolar.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 23.716 – FP – GEN

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.37 Casa habitación para docentes en Escuela de Enseñanza Media Nº 503 de Cañada Ombú

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 23.317 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga construir una casa habitación destinada a los docentes de otras localidades que se desempeñan en la Escuela de Enseñanza Media Nº 503 de Cañada Ombú, departamento Vera.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 23.317 – FP – UCR

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.38 Incorporación en calendario escolar de jornadas de capacitación en servicio para docentes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº  23.020 – FP – UCR, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Perna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga incorporar en el calendario escolar, las jornadas de capacitación en servicio para los docentes de todos los niveles y modalidades.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 23.020 – FP – UCR

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.39 Ayuda económica para Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada Nº 2010 – IDESA de Ataliva

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 22.829 – PES, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Cristiani, por el cual se solicita a través del Ministerio de Educación, se disponga otorgar una ayuda económica para la Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada Nº 2.010 – IDESA. de la localidad de Ataliva, departamento Castellanos.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 22.829 – PES

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.40 Incorporación de caseros en escuelas

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 22.650 – SFF, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Ramírez, por el cual se solicita se disponga considerar la propuesta sugerida por AMSAFE, respecto de incorporar caseros en las escuelas dependientes del Ministerio de Educación, con el fin de atenuar las reiteradas sustracciones y los actos vandálicos que padecen.

–
Se lee: Dict. Com. de Educación C. T. e I. Expte. Nº 22.650 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.41 Normalización e incremento del subsidio mensual otorgado al comedor infantil “Madres en Lucha” de Rosario

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.573 – SFF, proyecto de comunicación, autoría de la diputada Ramírez, por el cual se solicita a través del Ministerio de Desarrollo Social, se disponga normalizar e incrementar el subsidio mensual que otorga al comedor infantil “Madres en Lucha” sito en la ciudad de Rosario.

–
Se lee: Dict. Com. de Promoción Comunitaria y de Presup. y Hac. Expte. Nº 24.573 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.42 Renovación de la imagen de agencias y subagencias de la Lotería de Santa Fe: informes

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº  24.636 – SFF, proyecto de comunicación, autoría de los diputados Monti y Lagna, por el cual se solicita a través del Ministerio de Economía y la Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe, se disponga informar respecto de los motivos por los cuales los titulares de agencias y subagencias de la Lotería de Santa Fe sólo pueden contratar a través de un listado de empresas sugeridas, la realización para la renovación de la imagen del frente y el interior de los locales de las mismas.

–
Se lee: Dict. Com. de Presup. y Hac. Expte. Nº  24.636 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.43 Asistencia económica a Centro de Cultura Artística “Amigos del Arte” de Sunchales

SR. SECRETARIO (Enrico).– Expediente Nº 24.340 – FP – PS, proyecto de comunicación, autoría de los diputados Aranda, Blanco, Fatala, Fregoni, Goncebat y Bertero, por el cual se solicita a través del Ministerio de Innovación y Cultura, se disponga evaluar asistir económicamente al Centro de Cultura Artística “Amigos del Arte” de la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos.

–
Se lee: Dict. Com. de Cultura y M.C.S. y de Presup. y Hac. Expte. Nº  24.340 – FP – PS.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

· Resulta aprobado.

6.44 Ayudas Sociales

SR. SECRETARIO (Enrico).– Proyecto de resolución por el que se dispone aprobar el otorgamiento de ayudas sociales (Expte. Nº 24.725 – DB).

· Se lee: Expte. Nº 24.725 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de resolución.

· Resulta aprobado.

6.45 Declaración de interés legislativo de diversos actos y/o eventos

SR. SECRETARIO (Enrico).– Proyectos de declaración de interés legislativo, de tratamiento conjunto, presentados por las señoras diputadas y por los señores diputados (Expte. Nº 24.726 – DB).

· Se lee: Expte. Nº 24.726 – DB

1) La 1º Expo Dinámica a realizarse el 24 de noviembre del corriente año en la ciudad de Reconquista, departamento General Obligado. Autor/a: Osvaldo Fatala

2) El 3º Encuentro Aeronáutico conmemorando el bicentenario de la patria, a realizarse el 20 y 21 de noviembre de 2010, en las instalaciones del Aero – Club de la ciudad de Villa Cañás, departamento General López. Autor/a: Martín Labbé

3) El Encuentro Regional “Calidad e Innovación en Educación”, en el marco del Programa Santa Fe, incluye Inclusión Educativa con Nuevas Tecnologías previsto para el 18, 19 y 20 del corriente en la Escuela Nº 6 “Mariano Moreno” de la ciudad de Santa Fe. Autor/a: Antonio Riestra

4) El 1º Encuentro De Artesanos y Microemprendedores “Teodelina Trabaja” que nucleará artesanos, pequeños productores, empresas familiares, comerciantes, artistas, sociedades civiles e instituciones públicas y privadas, a realizarse el 4 y 5 de diciembre en la localidad de Teodelina, departamento General López. Autor/a: Gerardo Rico

5) Las actividades a desarrollarse el 20 de noviembre del corriente en la localidad de Vuelta de Obligado –provincia de Buenos Aires- en conmemoración del combate entre el Ejército Nacional a las órdenes del General Lucio Mansilla y una flota de guerra anglo-francesa en 1845, razón por la que se celebra el Día de la Soberanía Nacional. Autor/a: Marcelo Brignoni

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración los proyectos de declaración.

· Resulta aprobado.

7 TRATAMIENTO PREFERENCIAL DE PROYECTOS

7.1 Ley Nº 13.004 – De Transición: incorp. arts. 16 Bis y 16 Ter

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– De conformidad con lo resuelto oportunamente por la Cámara, corresponde considerar como preferencias del día los siguientes proyectos. 

En primer lugar, el proyecto de ley por el cual se incorporan los Artículos Nros. 16 Bis y 16 Ter a la Ley Nº 13.004 – De Transición (Expte. Nº 24.110 – PE – Mensaje Nº 3769 – Venido en 2da. Revisión). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.

Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 24.110 – PE – Mensaje Nº 3769.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el dictamen producido por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el presente proyecto de ley venido en segunda revisión que aconseja insistir con el texto sancionado por esta Cámara en fecha 5 de agosto del presente año. Se vota

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consecuencia, el proyecto recibe sanción de la Cámara de Diputados y vuelve a la Cámara de Senadores.

7.2 Proyecto ARG/10/002 “Nuevo Modelo de Gestión de Insumos para los Efectores Públicos de Salud de la Provincia de Santa Fe” (aprobación)

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley por el cual se aprueba el Proyecto ARG/10/002 “Nuevo Modelo de Gestión de Insumos para los Efectores Públicos de Salud de la Provincia de Santa Fe”, suscripto el 14-06-10 por representantes del Gobierno de Argentina, de la Provincia de Santa Fe y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), (Expte. Nº 24.582 – PE – Mensaje Nº 3792). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.


Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Dictámenes de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social, y de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 24.582 – PE – Mensaje Nº 3792.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el dictamen producido por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General  en el presente proyecto de ley.


Tiene la palabra la señora diputada Silvina Frana.

SRA. FRANA XE "FRANA, Silvina" .– Quiero solicitar autorización para abstenerme en este proyecto, dado que ya en el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social tengo algunas objeciones respecto al esquema de compras centralizadas, perdiendo la posibilidad de compra de los efectores.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se va a votar la moción de autorización para abstenerse.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración en el proyecto de ley en general.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración en particular. Se vota el artículo 1º.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– El artículo 2º es de forma. En consecuencia, el proyecto de ley recibe sanción, en general y en particular, y se comunica a la Cámara de Senadores.

7.3 Código Procesal Penal de Menores de Edad

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 22.215 – DB, en tratamiento en conjunto con el Expte. Nº 22.368 – FP – PS). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

7.4 Centro de Documentación sobre la inundación del río Salado en el año 2003

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley por el cual se crea el Centro de Documentación sobre la Inundación del Río Salado en el año 2003, cuyo objetivo es preservar la memoria de dicho acontecimiento, que no registra precedentes en la historia de la Provincia por su impacto económico y social (Expte. Nº 22.419 – FP – SI). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.


Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Dictámenes de las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social, y de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 22.419 – FP – SI.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el dictamen producido por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que adhiere al despacho de la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social en el presente proyecto de ley.

En consideración el proyecto de ley en general.

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración en particular.

· Se aprueban sin observación los artículos 1º al 6º.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– El artículo 7º es de forma. En consecuencia, el proyecto queda aprobado en general y en particular y se comunica al Senado.

7.5 Reconocimiento a docentes de derechos inherentes a la aptitud psicofísica otorgada inicialmente

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 23.387 – FP – SI). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

7.6 Centros de Estética Corporal (regulación)

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 24.352 – DB). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.


Tiene la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "FPCS BS LAMBERTO, Raúl" .– Solicito una preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se va a votar la moción formulada por el señor diputado Lamberto.

–
Resulta aprobada.

7.7 Ley Nº 10.160 (Orgánica del Poder Judicial): Modif. Art 111

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 24.421 – FP – PDP). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.


Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "FPCS BS LAMBERTO, Raúl" .– Solicito una preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se va a votar la moción formulada por el señor diputado Lamberto.

–
Resulta aprobado.

7.8 12 de abril: Día del Asistente Escolar

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 24.602 – SFF). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.


Tiene la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Solicito el tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Expte. Nº 24.602 – SFF.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud de tratamiento sobre tablas.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de ley en general.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración en particular. Se vota el artículo 1º.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– El artículo 2º es de forma. En consecuencia, el proyecto de ley recibe sanción, en general y en particular, y se comunica a la Cámara de Senadores.

7.9 Consejo Provincial Agropecuario

–
Expte. Nº 24.679 – FP – UCR. Ver punto 6.16.

7.10 Modificación Ley Nº 6.898 (Orgánica del Notariado)
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley por el cual se modifica la Ley Nº 6.898 (Orgánica de Notariado) en su capitulo III (Escribano Adjunto) (Expte. Nº 24.702 – DB). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.


Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 24.702 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Señor presidente, solicito que se trate este proyecto cuando se terminen todas las preferencias porque tenemos que conversar sobre un artículo que hay que revalorarlo.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota la moción para que este proyecto se trate como último de todos los proyectos.

–
Resulta aprobado. Ver punto 11.

7.11 Bajos Submeridionales: utilización racional y sustentable de sus recursos naturales

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 23.269 – SEN – Venido en revisión). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.


Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Solicito preferencia para una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota el pedido de preferencia para una sesión.

–
Resulta aprobado.

7.12 Donación de inmueble a Biblioteca Popular Felicia, de Felicia
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley (Expte. Nº 23.324 – SEN – Venido en revisión, adjunto al Expte. Nº 23.567 – FP – UCR, proyecto de comunicación). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.

7.13 15 de noviembre: feriado administrativo provincial

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de ley por el cual se declara feriado administrativo en todo el territorio de la Provincia, el día 15 de Noviembre, con carácter optativo para el comercio, la industria y la banca. (Expte. Nº 24.393 – SEN – Venido en Revisión). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.


Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Dictámenes de las comisiones de Cultura y Medios de Comunicación Social, y de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 24.393 – SEN.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconseja la aprobación del texto sancionado por la Cámara de Senadores en fecha 26 de agosto de 2010. 


En consideración el proyecto de ley en general. Se vota.

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración en particular.

–
Se aprueban sin observación los artículos 1º y 2º.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– El artículo 3º es de forma. En consecuencia, el proyecto queda aprobado en general y en particular y se comunica al Poder Ejecutivo.

7.14 Reglamento Cámara de Diputados: incorporación texto al art. 16 (licencia por maternidad)

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de resolución por el cual esta Cámara modifica su reglamento interno (incorpora un texto al Artículo Nº 16 del Capítulo II “De los Diputados” – Licencia por Maternidad) (Expte. Nº 23.929 – FP – GEN). Acordado con dictamen de comisión, cuenta con el mismo.


Por Secretaría se dará lectura.

· Se lee: Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Expte. Nº 23.929 – FP – GEN.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Se vota.

–
Resulta aprobado.

7.15 Comisión Interprovincial para el aprovechamiento, uso y protección del río Paraná

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de comunicación (Expte. Nº 24.354 – PJ – FV). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo.


Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Solicito que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Por Secretaría se dará lectura.

–
Se lee: Expte. Nº 24.354 – PJ – FV.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota la moción de tratamiento sobre tablas.

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

7.16 Proyecto “Casas de Cambio”: informes

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Proyecto de comunicación (Expte. Nº 24.695 – DB). Acordado con dictamen de comisión, no cuenta con el mismo. 


Tiene la palabra el señor diputado Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Solicito que este proyecto se trate sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Por Secretaría se dará lectura.

· Se lee: Expte. Nº 24.695 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota la moción de tratamiento sobre tablas.

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de comunicación.

–
Resulta aprobado.

8 apartamiento del reglamento

8.1 Construcción del Gasoducto del Noreste Argentino: interés legislativo
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Rubeo.

SR. RUBEO XE "RUBEO, Luis" .– Solicito un apartamiento del Reglamento en función de dos proyectos sobre los cuales me olvidé de hacer la petición oportunamente.


Uno de ellos, es el Expte. Nº 24.516 – DB, un proyecto de declaración referido a la construcción del gasoducto del Noreste Argentino, respecto del cual acordamos en Labor Parlamentaria una preferencia de una sesión.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En primer lugar, en consideración la moción de apartamiento del Reglamento. Se vota.

–
Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota la moción de preferencia de una sesión.

–
Resulta aprobada.

8.2 Placa en homenaje al ex Presidente Néstor Kirchner en el hallde la Legislatura
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Continúe con el uso de la palabra, señor diputado.

SR. RUBEO XE "RUBEO, Luis" .– En segundo término, solicito tratamiento sobre tablas del Expte. Nº 24.704 – DB, proyecto de resolución del diputado Brignoni y otros, que dispone la colocación de una placa en el Hall Legislativo con motivo del fallecimiento del ex Presidente Néstor Kirchner, que habíamos acordado un dictamen de comisión que acerqué a Secretaría para que se tome el texto definitivo.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Por Secretaría se dará lectura.

· Se lee: Expte. Nº 24.704 – DB.

La Cámara de Diputados Resuelve:

Artículo 1º.– Disponer en el Salón principal del Palacio Legislativo una placa en homenaje al ex Presidente de la República Dr. Néstor Carlos Kirchner, con motivo de su fallecimiento el pasado 27 de octubre de 2010.

Artículo 2º: La placa incluirá el siguiente texto: Néstor Carlos Kirchner 1950–2010. El pueblo de la provincia de Santa Fe y sus representantes, en homenaje a quien rigiera los destinos de nuestro país, como presidente constitucional entre 2003 y 2007.

Artículo 3º: Al acto del descubrimiento de la placa conmemorativa serán invitados autoridades de gobierno de la Provincia de Santa Fe, intendentes, presidentes comunales y rectores de las universidades.

Artículo 4º: De forma.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración la solicitud del tratamiento sobre tablas. Se vota.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de resolución.

–
Resulta aprobado.

9 APARTAMIENTO DEL REGLAMENTO: Consejo de Profesionales Informáticos

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Silvina Frana.

SRA. FRANA XE "FRANA, Silvina" .– Es para pedir un apartamiento de Reglamento, porque cuando le pedí la preferencia me equivoqué en el número de expediente, lo hice para el expediente Nº 24.438 y era el expediente Nº 24.310 – DB.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se vota, en primer lugar, un apartamiento de Reglamento.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Vamos a reconsiderar la preferencia, primero tendríamos que dejar sin efecto la otra preferencia.

SRA. FRANA XE "FRANA, Silvina" .– Lo que pasa que el otro número de Expte pertenecía al Senado, el tema es el mismo, que es la creación del Consejo de Profesionales Informáticos de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Muy bien, con las aclaraciones hecha por la diputada Frana, se vota la preferencia para el Expte. Nº 24.310 – DB.

–
Resulta aprobado.

10 Modificación Ley Nº 6.898 (Orgánica del Notariado)
SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Ahora sí, tenemos que poner en consideración el Expte. Nº 24.702 - DB que tiene despacho de comisión y estaba en consideración el dictamen producido por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General en el presente proyecto de ley.


Tiene la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE LAMBERTO, Raúl" .– Señor presidente, vamos a solicitar un breve cuarto intermedio para tratar este tema.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el cuarto intermedio.

–
Resulta aprobado.

–
Son las 16 y21.

–
A las 16 y 45, dice el:

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Queda concluido el cuarto intermedio.


Le pido a los señores diputados que tomen asiento en sus bancas a los fines de verificar el quórum. 

Nos encontramos en totalidad 25 diputados y diputadas, y por lo tanto no tenemos quórum para continuar la sesión. Les quiero informar, en primer lugar, que el proyecto que en este momento está en tratamiento vuelve a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.


Tiene la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Señor presidente, nosotros habíamos conversado que la semana que viene se sesionara el día miércoles y jueves. En función de que este proyecto tiene consenso, e inclusive estábamos en condiciones de tratarlo, vamos a pedir que a través de la Presidencia se convoque, en los términos que habíamos acordado, para los días miércoles y jueves a los efectos de tratar este tema y los demás que están a consideración en las comisiones.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Les quiero informar que en este momento somos 26 los diputados presentes, o sea, 25 y quien les habla, el Presidente, por lo tanto hay quórum y podemos continuar con la sesión.


Tiene la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE "LAMBERTO, Raúl" .– Entonces, señor presidente, vuelvo a hacer la propuesta. Estábamos en la preferencia, y como hay consenso sobre el despacho vamos a pedir el tratamiento en general y a hacer algunas modificaciones en particular. 

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de ley en general.

· Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– En consideración el proyecto de ley en particular. Artículo 1º, en consideración.


Tiene la palabra la señora diputada Inés Bertero.

SRA. BERTERO XE "BERTERO, Inés" .– El artículo 1º quedaría como está en el texto del dictamen, y cuando dice “artículo 21”, habría una primera modificación, quedaría redactado de la siguiente manera: “Cada titular puede compartir su registro notarial con un adjunto que será nombrado por el Poder Ejecutivo”. Luego, a continuación: “La propuesta de nombramiento debe recaer en el escribano que, habiendo participado del concurso que bianualmente se convoque de conformidad con el artículo 22, se encuentre ubicado en el primer lugar del orden de mérito que resulte del concurso salvo rechazo fundado del escribano titular realizado por ante el Colegio de Escribanos, que deberá resolver motivadamente”. 


El resto del artículo 21 queda como está redactado en cuanto a los requisitos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Con las modificaciones propuestas por la señora diputada Inés Bertero vamos a poner en consideración el artículo 1º. Se vota.

· Resulta aprobado.

SRA. BERTERO XE "FPCS BS BERTERO, Inés" .– Hay más modificaciones para el artículo 1º.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Las tiene que proponer de una sola vez.


Vamos a reconsiderar el artículo 1º. Se vota.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Inés Bertero.

SRA. BERTERO XE "FPCS BS BERTERO, Inés" .– El artículo 22 que se modifica por el artículo 1º, donde dice que debe convocar “una vez al año” debe decir: “cada dos años”.


En el artículo 24 que se modifica, lo leo en su totalidad para que no quede lugar a dudas: “En lugar de muerte, incapacidad o destitución del titular, el adjunto, siempre que su antigüedad en la adjunción no sea inferior a ocho años, se desempeñará como regente interino hasta que el Poder Ejecutivo le adjudique el registro vacante con carácter de titular. Si no tuviera la antigüedad establecida, quedará como regente interino hasta que ese registro se titularice mediante el procedimiento establecido por el artículo 18 bis de esta ley”.


El resto del artículo 24 queda tal como estaba en el texto.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado Santiago Mascheroni.

SR. MASCHERONI XE "FPCS UCR MASCHERONI, Santiago" .– Sí, señor presidente. 


Más allá de que esto está acordado, para precisar algunos términos, porque se modificó acá en el recinto. La expresión “rechazo” no es propia, yo abogaría por cambiar en el artículo 1º, en el tema de rechazo a la palabra “oposición fundada” que en ese caso resuelve el Colegio de Escribanos.


Y en esta última modificación se sugiere –porque inicialmente el proyecto planteaba la renuncia, la jubilación–, solamente dejar: “los actos en los que la voluntad del titular no participa”. 


Y en el tema de la destitución, si bien es un acto exterior, algunos sugieren que puede ser una inconducta propia, yo no lo comparto, pero si esto hace que le de garantía a todos, que las causales queden exclusivamente en la muerte o en la incapacidad sobreviniente.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra el señor diputado pablo Javkin.

SR. JAVKIN XE " JAVKIN, Pablo" .– Sólo por una duda que me quedó, señor presidente. Creo que en la incorporación quedó, en la primera parte, como “bianualmente” y la idea es que sea cada dos años. Porque bianualmente es dos veces por año.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Tiene la palabra la señora diputada Inés Bertero.

SRA. BERTERO XE "FPCS BS BERTERO, Inés" .– Sí, es correcto. En el artículo 21 debe decir “cada dos años”, como correctamente está establecido en el artículo 22, que se realizará cada dos años.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– ¿Algún otro diputado o diputada quiere hacer uso de la palabra?


Si ya se hicieron todas las correcciones correspondientes al artículo 1º, lo vamos a poner en consideración. ¿De acuerdo, señora diputada?

SRA. BERTERO XE "FPCS BS BERTERO, Inés" .– Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Vamos a poner en consideración el artículo 1º. Se vota.

–
Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– El artículo 2º es de forma. En consecuencia, el proyecto de ley recibe sanción en general y en particular de la Cámara de Diputados y se comunica a la Cámara de Senadores.

11 CONVOCATORIA A SESIÓN PARA LOS DÍAS 24 Y 25 DE NOVIEMBRE DE 2010


Antes de cederle la palabra a los señores diputados, quedó establecido, según su moción, señor diputado Lamberto, que convocaríamos a sesión los días miércoles 24 y jueves 25 de la semana venidera a las 15 horas.

12 MANIFESTACIÓN: SITUACIÓN DEL TERRENO AFECTADO A LA ESCUELA Nº 847 DE LAS TOSCAS

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Corresponde ahora, en virtud de lo acordado en Labor Parlamentaria, realizar las manifestaciones.


Tiene la palabra el señor diputado Enrique Marín.

SR. MARIN  XE "MARIN, Enrique" .– Señor presidente, es una manifestación muy breve, con relación a lo que está viviendo la comunidad de Las Toscas y en particular la Escuela Nº 847 que es público que en cualquier momento, más precisamente con fecha 17 de diciembre, tiene una amenaza de remate de un terreno que esta escuela está utilizando como patio desde hace muchísimos años.


Y si bien es cierto, hasta legisladores, como recién lo hizo la diputada Perna, están planteando con preocupación esa situación, como es una fecha muy próxima y hay una cédula que está presentada, que está comunicada para el remate, quiero también aprovechar este ámbito para que el Ministerio de Educación y el Gobierno de la Provincia se dé debidamente por enterado de lo que está ocurriendo. Porque ya lleva muchos años este problema pero ahora llegó la hora de la verdad.


Una empleada ha hecho un juicio a la Cooperativa de Las Toscas, que está en quiebra, y ha logrado que el Juez lleve a remate este terreno para la cobranza de su acreencia. Pero lo cierto es que esta escuela ve amenazada su vida normal producto de un juicio que le es ajeno. Y para colmo, a esta escuela, la ex firma  Welbers hace más de 20 años que le había donado este terreno y nunca el Estado provincial tomó para sí, como debiera, esa donación. Nunca se concretó la aceptación de la donación.


Luego, pasó a la Cooperativa este terreno y también quebró. Y entonces, todo este tiempo el Estado provincial, en varias gestiones que han transcurrido no ha resuelto esto. Y ahora se viene la hora de la verdad. Creo que este gobierno tiene la posibilidad de resolverlo porque no es mucho el dinero que hay que tener para que se termine con toda esta angustia que está viviendo la comunidad educativa de la Escuela Nº 847.


Además, esta escuela es utilizada por otra Nocturna y también por un Taller donde se aprende el tema de la electricidad y otras cuestiones. Entonces, me parece que este es un ámbito muy significativo como para hacer escuchar nuestras voces, acompañando lo que otros legisladores ya han presentado y también creo que hasta el gremio docente en el día de ayer ha mostrado su preocupación, más allá de todas las organizaciones de Las Toscas, que incluyen esto como dato de la realidad.


Así que, una vez más, y como lo que abunda no daña, insisto que el Poder Ejecutivo provincial tiene en sus manos resolver el problema de este terreno, que es utilizado como patio por la Escuela Nº 847 de Las Toscas.

13 inasistencias

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Se ha tomado nota por Secretaría de las inasistencias para su justificación.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

–
Son las 19 y52.

LUCRECIA M. COSATTO 

Subdirectora del cuerpo de taquígrafos
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